
MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22779 ORDEN de 1 de octubre de 1984 sobre concesión 
de beneficios a Empresas que realicen instalaciones 
en polígonos y zonas de preferente localización in
dustrial.

Ilmo. Sr.: Los Reales Decretos 3068/1678, de 7 de diciembre; 
3415/1678, de 26 de diciembre; 2553/1676, de 21 de septiembre; 
2224/1680, de 20 de junio, 7 1415/1681, de 6 de junio, calificaron 
determinados polígonos y zonas como de preferente localización 
Industrial y señalaron los beneficios que podrán concederse a 
las Empresas que realicen instalaciones industriales en los mis
mos. Esta calificación fue prorrogada para algunos polígonos 
y zonas, entre ellos los que se mencionan en esta Orden, por 
Real Decreto 3506/1883, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de marzo de 1984).

Las respectivas Ordenes de tramitación de solicitudes a que 
hacen referencia los citados Reales Decretos disponen los cri
terios para calificar dichas solicitudes, resultando además apli
cables los Reales Decretos 2856/1880, de 30 de diciembre; 2785/ 
1981, de 10 de octubre, que fijó subvenciones adicionales que 
se pueden conceder en razón de la localización que se proyecta, 
y el 1278/1684, de 23 de mayo.

Por último, los Reales Decretos citados al comienzo de esta 
exposición señalan que la resolución que se tome sobre conce
sión de beneficios se adoptará por Orden del Ministerio de 
Industria y Energía, previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
salvo el Real Decreto 1415/1881, de 5 de junio, y al que se aplica 
por analogía.

En su virtud, este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de 
Ministros adoptado en su reunión del día 26 de agosto de 1984, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Quedan aceptadas las solicitudes que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, acogidas a los Reales Decre
tos 3068/1978, 3415/1678, 2553/1979, 2224/1980 y 1415/1981, corres 
pondiéndolos a las Empresas solicitantes los beneficios actual-



mente vigentes, según se indica en el anexo II de la presente 
Orden.

Segundo —De acuerdo con lo establecido en los respectivos 
Reales Decretos, una Orden del Ministerio de Economía y Ha
cienda determinará los beneficios fiscales de carácter estatal 
que correspondan a las Empresa» mencionadas.

Tercero—1. La concesión de las subvenciones a que dé lu
gar esta Orden ministerial quedará sometida a La tramitación 
v aprobación del oportuno expediente de gasto que ha de in
coarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura 
en los presupuestos del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, y serán satisfechas en la forma y condiciones que esta
blecen los Reales Decretos 2828/1979, de 17 de diciembre («Bole
tín Oficial del Estado, del 20' —aplicable a los polígonos indus
triales en virtud de' Real Decreto 1527/1980, de 11 dé julio 
(«Boletín Oficial de) Estado» del 24—, y 2859/1980, de 30 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de 1981). 
así como en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 24 de septiembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 301 y en la Orden del Ministerio de Hacienda de 2 de julio 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 4) y demás disposicio
nes en vigor.

2. Los beneficios que no tengan señalado plazo especial de 
duración o éste no venga determinado por la propia realización 
o cumplimiento del acto o contrato que los fundamente, se con
ceden por ún período de cinco años, prorrogables por otro

periodo no superior cuando las circunstancias económicas así 
lo aconsejen.

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección 
General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo 
previsto en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 12). todo ello sin per
juicio de las posibles modificaciones que pueda requerir la 
entrada en vigor del Tratado de Adhesión de España a las Co
munidades Europeas.

4. La preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto—La resolución en que se especifiquen los beneficios 
obtenidos y se establezcan las condiciones generales y especia
les a que deberán someterse las Empresas en la ejecución de 
sus proyectos se notificará a los beneficiarios a través del ór
gano autónomo que corresponda.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía.

ANEXO I

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de beneficios correspondientes a su instalación en polígonos y zonas
de preferente localización industrial

Expediente Empresa Actividad Emplazamiento
Beneficios-

Pesetas

A-27 Impuls Zapatos, S. L. Fábrica de calzado de señora. 
Segunda fase.

Polígono industrial «Campo Al
to». Elda (Alicante).

(1) 2.910.500 
(6)

A-41 Exclusivas Pinos, S. L. Troquelado y premoldeado de 
gomaespuma.

Polígono industrial «Campo Al
to». Elda (Alicante).

(l) 3.161.000 
(4) y (6)

A 44 Joaquín Vera Villar. Fabricación de calzado de cortes 
de pieles plastificadas de es
tilo y calidad.

Polígono industrial «Campo Al
to». Elda (Alicante).

(1) 9.090.000
(4) y (6)

A 45 José Blanes Vizcaíno. Fabricación de tacones y cuñas 
de plástico para el calzado.

Polígono industrial «Campo Al
to». Elda (Alicante).

(1) 2.895.900
(4) y (6)

A-46 Enelacas, S. A- Fabricación de lacas. Polígono industrial «Campo Al
to» Elda (Alicante).

(1) 1.544.400
(4) y (6)

A-47 Yamaquímica, S. A. Fabricación de productos foto- Polígono industrial «Campo Al- (1) 6 773.400
gráficos. to». Elda (Alicante). (4) y (6)

A-48 Enrique Martínez López. Fabricación de calzado con pi
sos prefabricados de alta ca
lidad.

Polífono industrial «Campo Al
to». Elda (Alicante).

(1) 3.273.200
(4) y (6)

A-49 Joaquín Vera Maestre. Fabricación de calzado de seño- Polígono industrial «Campo Al (1) 10.165.000

Isidro Aguado Sánchez.
ra en cortes de cuero. to». Elda (Alicante). (4) y (6)

A 50 Fábrica de tarugos de plástico 
para hormas.

Elda (Alicante). (1) 1.951.600
(4) y (6)

HU-18 Energía e Industrias Aragone
sas, S. A.

Productos químicos básicos para 
la industria.

Sabiñánigo (Huesca). (1) 57 G42.360 
(4) y (6)

TE-8 Instalaciones y Montajes Eléctri- Fabricación de transformadores Polígono industrial «Las Hor- (1) 2 783.000
eos Sorribas, S. L. eléctricos. cas». Alcañiz (Teruel). (4' V (8)

TE-11 Alcañizana del Hormigón, S. A. Fábrica de hormigón armado. Polígono industrial «Las Hor
cas». Alcañiz (Teruel).

(1) il.748.400 
(4' y (6)

TE-12 Metalcañiz, Sociédad Cooperati
va Limitada.

Ccnstruciones metálicas. Polígono industrial «Las Hor 
cas». Alcañiz (Teruel).

(1) 5.139.500 
(4) y (6)

AB 85 Laboratorios Vinfer, S. A. Fabricación de insecticidas, am- 
bien^dores y artículos de lim
pieza.

Polígono industrial «Campolla- 
no». Albacete.

(1) 8 561.120
(4) y (6)

IC-234 Juan Ortega Medina. Fabricación de armarios lumi
nosos.

Polígono industrial «Miller». Las 
Palmas de Gran Canaria.

(1) 3 572.190
(4) y (6)

VC-51 Villalta e Hijos, S. L. Fábrica de embutidos. Polígono industrial «Los Paú
les». Monzón (Huesca).

(1) 2.425 350
(4) y (6)

VC-52 José Noguero Laencuentra. Panadería y repostería. Monzón (Huesca). (1) 1 339.820
(41 y (6)

ANEXO II

Beneficios que podrán concederse en polígonos y zonas de preferente localización industrial

(1) Subvención con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
(4) Reducción de hasta el 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las Corporaciones Locales que grave el establecimiento o 

ampliación de las plantas industriales objeto de beneficios, siempre que asi se acuerde por las Corporaciones afectadas.
(5) Expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la instalación o ampliación industrial o imposición de serví lumbre de 

paso para vías de acceso, líneas de transporte o distribución de energía y canalización de líquidos o gases en los casos en 
que sea precisa.

(6) Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras fuentes de financiación.


